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CIRCULAR  SGEN/0014/2020

AL PERSONAL ACADÉMICO, ALUMNOS 
Y TRABAJADORES DE LA FACULTAD DE 
MEDICINA VETERINARIA Y ZOOTECNIA

Presente

Hago de su conocimiento que se llevará a cabo el proceso de  auscultación para elegir Director o Directora de la Facultad 
de Medicina Veterinaria y Zootecnia, por lo que el doctor Enrique Luis Graue Wiechers, Rector de la Universidad, de 
conformidad con lo establecido en los artículos 11 de la Ley Orgánica y 37 del Estatuto General de la Universidad 
Nacional Autónoma de México, deberá formular la terna que, previa aprobación del H. Consejo Técnico de esta Facultad, 
enviará a la H. Junta de Gobierno para que proceda a la designación correspondiente para el período 2020-2024.

En virtud de lo anterior, y por instrucciones del Señor Rector, me permito convocar a ustedes para que a partir de 
la publicación de la presente convocatoria y hasta las 13:00 horas del viernes 31 de enero del año en curso, hagan 
llegar, de la manera que juzguen conveniente, nombres de universitarios que reúnan los requisitos establecidos en 
el artículo 39 del Estatuto General con el objeto de que sean considerados para ser incluidos en dicha terna. A los 
universitarios mencionados en este proceso, se les solicitará su anuencia para hacer público su programa de trabajo.

Las propuestas podrán enviarse a la Secretaría General (7º piso de la Torre de Rectoría) y al correo electrónico 
sgauscultaciones@unam.mx Para mayores informes comunicarse al teléfono 56221230 al 34 ext. 109. 

Atentamente
“POR MI RAZA HABLARÁ EL ESPÍRITU”
Ciudad Universitaria, Cd. Mx., a 20 de enero de 2020
EL SECRETARIO GENERAL

DR. LEONARDO LOMELÍ VANEGAS

ASUNTO:	 Convocatoria para la 
		  designación de Director o 
		  Directora de la Facultad de 
		  Medicina Veterinaria y Zootecnia
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Facultad de Ciencias 
Políticas y Sociales

La Facultad de Ciencias Políticas y Sociales con fundamento 
en lo dispuesto por los artículos 38, 41, 66 al 69 y 71 al 77 
del Estatuto del Personal Académico de la UNAM, convoca 
a las personas que reúnan los requisitos que se precisan 
en la presente convocatoria y en las disposiciones legales 
antes mencionadas, a participar en el concurso de oposición 
para ingreso o abierto para ocupar una plaza de Profesor de 
Carrera Asociado "C" de Tiempo Completo, interino, en 
el área: Producción Audiovisual, con número de registro 
02047-76 y sueldo mensual de $19,014.60, de acuerdo con 
las siguientes: 

Bases:
De conformidad con lo previsto en el artículo 41 del Estatuto 
del Personal Académico de la UNAM, podrán participar en 
este concurso, todas aquellas personas que satisfagan los 
siguientes requisitos: 
a)  Tener grado de maestro o estudios similares, o bien, los 

conocimientos y la experiencia equivalentes. 
b)  Haber trabajado cuando menos tres años en labores docentes 

o de investigación, en la materia o área de su especialidad. 
c)  Haber publicado trabajos que acrediten su competencia, 

o tener el grado de doctor, o haber desempeñado sus 
labores de dirección de seminarios y tesis o impartición 
de cursos, de manera sobresaliente. 

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 73, inciso 
d) y 74 del Estatuto del Personal Académico de la UNAM, 
el H. Consejo Técnico de la Facultad de Ciencias Políticas y 
Sociales, en su sesión ordinaria celebrada el 28 de octubre 
de 2019, acordó que los aspirantes deberán presentarse a 
la(s) siguiente(s): 

Prueba(s):
a)  Crítica escrita del programa de estudios de la materia 

Estudios sociales y culturales de la producción audiovisual.
b)  Exposición escrita de un tema del programa en un máximo 

de 20 cuartillas. 
c)  Exposición oral del (los) punto(s) anterior(es). 
d)  Interrogatorio sobre la materia. 
e)  Prueba didáctica consistente en la exposición de un tema 

ante un grupo de estudiantes, que se fijará cuando menos 
con 48 horas de anticipación. 

f)  Formulación de un proyecto de investigación sobre "El giro 
afectivo, estética y política en el cine contemporáneo". 

Documentación requerida:
Para participar en este concurso, los interesados deberán 
inscribirse en la Secretaría del Personal Académico, 
ubicado(a) en la Planta Alta del Edificio G de la FCPyS, 
dentro de los 15 días hábiles contados a partir de la fecha 
de publicación de esta convocatoria, en el horario de 09:00 a 
14:00 y de 17:00 a 19:00 hrs, presentando la documentación 
que se especifica a continuación: 

1.	 Solicitud de inscripción en las formas oficiales, las cuales 
deberán recogerse en la Secretaría del Personal Académico. 

2.	 Currículum vitae en las formas oficiales de la Facultad de 
Ciencias Políticas y Sociales; por duplicado. 

3.	 Copia del acta de nacimiento. 
4.	 Copia de los documentos que acrediten los estudios, 

certificados y títulos requeridos o, en su caso, los 
conocimientos y experiencia equivalentes. 

5.	 Constancia certificada de los servicios académicos 
prestados a instituciones de educación superior que 
acrediten la antigüedad académica requerida para la plaza 
correspondiente. 

6.	 Si se trata de extranjeros constancia de su estancia legal 
en el país. 

7.	 Señalamiento de dirección y teléfono para recibir 
notificaciones. 

8.	 Relación pormenorizada de la documentación que se anexe. 
Después de verificar la entrega de la documentación 
requerida, la Facultad de Ciencias Políticas y Sociales le hará 
saber al interesado en relación con su aceptación al concurso. 
Asimismo, le notificará de la(s) prueba(s) específica(s) que 
deberá presentar, el lugar donde se celebrará(n) ésta(s) y la 
fecha en que comenzará(n) dicha(s) prueba(s). 
Una vez concluidos los procedimientos establecidos en el 
Estatuto del Personal Académico, la Facultad de Ciencias 
Políticas y Sociales dará a conocer el resultado del concurso, 
el cual surtirá efecto una vez transcurrido el término de diez 
días hábiles siguientes a la fecha en que se dio a conocer el 
mismo, si no se interpuso el recurso de revisión y de haberse 
interpuesto éste, la resolución será definitiva después de que 
el Consejo Técnico conozca y, en su caso, ratifique la opinión 
razonada de la comisión especial; o de encontrarse ocupada 
la plaza concursada, una vez que sea emitida la resolución 
definitiva, a partir de la fecha de terminación del contrato 
de la persona con quien la plaza en cuestión se encuentre 
comprometida. Cuando se trate de extranjeros, además, 
la entrada en vigor del nombramiento quedará sujeta a 
la autorización de actividades que expresamente expida la 
Secretaría de Gobernación. 
El personal académico que resulte ganador del concurso 
tendrá entre otros derechos, los señalados en los artículos 
6, 55 y 57 del EPA. Asimismo, deberá cumplir entre otras 
obligaciones, las señaladas en los artículos 56, 60 y 61 del 
mismo Estatuto. 

***

La Facultad de Ciencias Políticas y Sociales con fundamento 
en lo dispuesto por los artículos 38, 41, 66 al 69 y 71 al 77 
del Estatuto del Personal Académico de la UNAM, convoca 
a las personas que reúnan los requisitos que se precisan en 
la presente convocatoria y en las disposiciones legales antes 
mencionadas, a participar en el concurso de oposición para 
ingreso o abierto para ocupar una plaza de Profesor de 
Carrera Asociado "C" de Tiempo Completo, interino, en el 
área: Teórico-Metodológica, con número de registro 08595-63 
y sueldo mensual de $19,014.60, de acuerdo con las siguientes: 

Convocatorias para Concursos de Oposición Abierto



GACETA
UNAM ACUERDOS Y CONVOCATORIAS  |  20 de enero de 2020

Bases:
De conformidad con lo previsto en el artículo 41 del Estatuto 
del Personal Académico de la UNAM, podrán participar en 
este concurso, todas aquellas personas que satisfagan los 
siguientes requisitos:
a)	 Tener grado de maestro o estudios similares, o bien, los 

conocimientos y la experiencia equivalentes. 
b)	 Haber trabajado cuando menos tres años en labores 

docentes o de investigación, en la materia o área de su 
especialidad. 

c)	 Haber publicado trabajos que acrediten su competencia, o 
tener el grado de doctor, o haber desempeñado sus labores 
de dirección de seminarios y tesis o impartición de cursos, de 
manera sobresaliente. 

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 73, inciso 
d) y 74 del Estatuto del Personal Académico de la UNAM, 
el H. Consejo Técnico de la Facultad de Ciencias Políticas y 
Sociales, en su sesión ordinaria celebrada el 28 de octubre 
de 2019, acordó que los aspirantes deberán presentarse a 
la(s) siguiente(s): 

Prueba(s):
a)	 Crítica escrita del programa de estudios de la materia Teoría 

del intercambio y acción racional. 
b)	 Exposición escrita de un tema del programa en un máximo 

de 20 cuartillas. 
c)	 Exposición oral del (los) punto(s) anterior(es). 
d)	 Interrogatorio sobre la materia. 
e)	 Prueba didáctica consistente en la exposición de un tema 

ante un grupo de estudiantes, que se fijará cuando menos 
con 48 horas de anticipación. 

f)	 Formulación de un proyecto de investigación sobre "Acción 
racional, violencia y mecanismos de inclusión-exclusión 
juvenil en entornos urbano-marginales. Una visión desde 
la teoría sociológica contemporánea". 

Documentación requerida:
Para participar en este concurso, los interesados deberán 
inscribirse en la Secretaría del Personal Académico, 
ubicado(a) en la Planta Alta del Edificio G de la FCPyS, 
dentro de los 15 días hábiles contados a partir de la fecha 
de publicación de esta convocatoria, en el horario de 09:00 a 
14:00 y de 17:00 a 19:00 hrs, presentando la documentación 
que se especifica a continuación: 
1.	 Solicitud de inscripción en las formas oficiales, las cuales 

deberán recogerse en la Secretaría del Personal Académico. 
2.	 Curriculum vitae en las formas oficiales de la Facultad de 

Ciencias Políticas y Sociales; por duplicado.
3.	 Copia del acta de nacimiento. 
4.	 Copia de los documentos que acrediten los estudios, 

certificados y títulos requeridos o, en su caso, los 
conocimientos y experiencia equivalentes. 

5.	 Constancia certificada de los servicios académicos 
prestados a instituciones de educación superior que 
acrediten la antigüedad académica requerida para la plaza 
correspondiente. 

6.	 Si se trata de extranjeros constancia de su estancia legal 
en el país. 

7.	 Señalamiento de dirección y teléfono para recibir 
notificaciones. 

8.	 Relación pormenorizada de la documentación que se anexe. 
Después de verificar la entrega de la documentación 
requerida, la Facultad de Ciencias Políticas y Sociales le hará 
saber al interesado en relación con su aceptación al concurso. 
Asimismo, le notificará de la(s) prueba(s) específica(s) que 
deberá presentar, el lugar donde se celebrará(n) ésta(s) y la 
fecha en que comenzará(n) dicha(s) prueba(s). 
Una vez concluidos los procedimientos establecidos en el 
Estatuto del Personal Académico, la Facultad de Ciencias 
Políticas y Sociales dará a conocer el resultado del concurso, 
el cual surtirá efecto una vez transcurrido el término de diez 
días hábiles siguientes a la fecha en que se dio a conocer el 
mismo, si no se interpuso el recurso de revisión y de haberse 
interpuesto éste, la resolución será definitiva después de que 
el Consejo Técnico conozca y, en su caso, ratifique la opinión 
razonada de la comisión especial; o de encontrarse ocupada 
la plaza concursada, una vez que sea emitida la resolución 
definitiva, a partir de la fecha de terminación del contrato 
de la persona con quien la plaza en cuestión se encuentre 
comprometida. Cuando se trate de extranjeros, además, 
la entrada en vigor del nombramiento quedará sujeta a la 
autorización de actividades que expresamente expida la 
Secretaría de Gobernación. 
El personal académico que resulte ganador del concurso 
tendrá entre otros derechos, los señalados en los artículos 
6, 55 y 57 del EPA. Asimismo, deberá cumplir entre otras 
obligaciones, las señaladas en los artículos 56, 60 y 61 del 
mismo Estatuto. 

***

La Facultad de Ciencias Políticas y Sociales con fundamento 
en lo dispuesto por los artículos 38, 41, 66 al 69 y 71 al 77 
del Estatuto del Personal Académico de la UNAM, convoca 
a las personas que reúnan los requisitos que se precisan 
en la presente convocatoria y en las disposiciones legales 
antes mencionadas, a participar en el concurso de oposición 
para ingreso o abierto para ocupar una plaza de Profesor de 
Carrera Asociado "C" de Tiempo Completo, interino, en 
el área: Multidisciplinaria, con número de registro 08616-
27 y sueldo mensual de $19,014.60, de acuerdo con las 
siguientes: 

Bases:
De conformidad con lo previsto en el artículo 41 del Estatuto 
del Personal Académico de la UNAM, podrán participar en 
este concurso, todas aquellas personas que satisfagan los 
siguientes requisitos: 
a)  Tener grado de maestro o estudios similares, o bien, los 
conocimientos y la experiencia equivalentes. 
b)  Haber trabajado cuando menos tres años en labores 
docentes o de investigación, en la materia o área de su 
especialidad. 
c)  Haber publicado trabajos que acrediten su competencia, o 
tener el grado de doctor, o haber desempeñado sus labores 
de dirección de seminarios y tesis o impartición de cursos, de 
manera sobresaliente. 
De conformidad con lo dispuesto en los artículos 73, inciso 
d) y 74 del Estatuto del Personal Académico de la UNAM, 
el H. Consejo Técnico de la Facultad de Ciencias Políticas y 
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Sociales, en su sesión ordinaria celebrada el 28 de octubre 
de 2019, acordó que los aspirantes deberán presentarse a 
la(s) siguiente(s): 

Prueba(s):
a)	 Crítica escrita del programa de estudios de la materia 

Socio-Demografía. 
b)	 Exposición escrita de un tema del programa en un máximo 

de 20 cuartillas. 
c)	 Exposición oral del (los) punto(s) anterior(es). 
d)	 Interrogatorio sobre la materia. 
e)	 Prueba didáctica consistente en la exposición de un tema 

ante un grupo de estudiantes, que se fijará cuando menos 
con 48 horas de anticipación. 

f)	 Formulación de un proyecto de investigación sobre 
"Trayectorias laborales, estructura productiva y sostenibilidad 
en México: desde la perspectiva del análisis cuantitativo". 

Documentación requerida:
Para participar en este concurso, los interesados deberán 
inscribirse en la Secretaría del Personal Académico, 
ubicado(a) en la Planta Alta del Edificio G de la FCPyS, 
dentro de los 15 días hábiles contados a partir de la fecha 
de publicación de esta convocatoria, en el horario de 09:00 a 
14:00 y de 17:00 a 19:00 hrs, presentando la documentación 
que se especifica a continuación: 
1.	 Solicitud de inscripción en las formas oficiales, las cuales 

deberán recogerse en la Secretaría del Personal Académico. 
2.	 Curriculum vitae en las formas oficiales de la Facultad de 

Ciencias Políticas y Sociales; por duplicado. 
3.	 Copia del acta de nacimiento. 
4.	 Copia de los documentos que acrediten los estudios, 

certificados y títulos requeridos o, en su caso, los 
conocimientos y experiencia equivalentes. 

5.	 Constancia certificada de los servicios académicos 
prestados a instituciones de educación superior que 
acrediten la antigüedad académica requerida para la plaza 
correspondiente. 

6.	 Si se trata de extranjeros constancia de su estancia legal 
en el país. 

7.	 Señalamiento de dirección y teléfono para recibir 
notificaciones. 

8.	 Relación pormenorizada de la documentación que se anexe. 
Después de verificar la entrega de la documentación requerida, 
la Facultad de Ciencias Políticas y Sociales le hará saber 
al interesado en relación con su aceptación al concurso. 
Asimismo, le notificará de la(s) prueba(s) específica(s) que 
deberá presentar, el lugar donde se celebrará(n) ésta(s) y la 
fecha en que comenzará(n) dicha(s) prueba(s). 
Una vez concluidos los procedimientos establecidos en el 
Estatuto del Personal Académico, la Facultad de Ciencias 
Políticas y Sociales dará a conocer el resultado del concurso, 
el cual surtirá efecto una vez transcurrido el término de diez 
días hábiles siguientes a la fecha en que se dio a conocer el 
mismo, si no se interpuso el recurso de revisión y de haberse 
interpuesto éste, la resolución será definitiva después de que 
el Consejo Técnico conozca y, en su caso, ratifique la opinión 
razonada de la comisión especial; o de encontrarse ocupada 
la plaza concursada, una vez que sea emitida la resolución 
definitiva, a partir de la fecha de terminación del contrato 

de la persona con quien la plaza en cuestión se encuentre 
comprometida. Cuando se trate de extranjeros, además, 
la entrada en vigor del nombramiento quedará sujeta a 
la autorización de actividades que expresamente expida la 
Secretaría de Gobernación. 
El personal académico que resulte ganador del concurso 
tendrá entre otros derechos, los señalados en los artículos 
6, 55 y 57 del EPA. Asimismo, deberá cumplir entre otras 
obligaciones, las señaladas en los artículos 56, 60 y 61 del 
mismo Estatuto. 

"Por mi Raza hablará el Espíritu"
Ciudad Universitaria, Cd. Mx., a 20 de enero de 2020

La Directora
Dra. María Angélica Cuéllar Vázquez

***

Instituto de Investigaciones 
Estéticas

El Instituto de Investigaciones Estéticas de la Universidad 
Nacional Autónoma de México, con fundamento en los 
artículos 38, 41, 66 al 69 y 71 al 77 del Estatuto del Personal 
Académico de la Universidad Nacional Autónoma de México, 
convoca a las personas que reúnan los requisitos que se 
precisan en la presente convocatoria y en las disposiciones 
legales antes mencionadas a participar en el concurso de 
oposición para ingreso o abierto para ocupar una plaza 
de Investigador, Asociado “C”, de Tiempo Completo, 
interino, en el área de Estudios sobre Técnicas y 
Materiales, con número de registro 77135-54, y sueldo 
mensual de $19,014.60, de acuerdo con las siguientes:

Bases:
De conformidad con lo previsto en el artículo 41 del Estatuto 
del Personal Académico de la UNAM, podrán participar en 
este concurso, todas aquellas personas que satisfagan los 
siguientes requisitos:
1.	 Tener grado de maestro en Conservación o estudios 

similares, o bien los conocimientos y la experiencia 
equivalentes.

2.	 Haber trabajado cuando menos tres años en labores 
docentes o de investigación, en la materia o área de su 
especialidad.

3.	 Haber publicado trabajos que acrediten su competencia, o 
tener el grado de doctor, o haber desempeñado sus labores 
de dirección de seminarios y tesis o impartición de cursos, de 
manera sobresaliente.

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 73, inciso 
d) y 74 del Estatuto del Personal Académico de la UNAM, el 
H. Consejo Técnico de Humanidades en su sesión ordinaria 
celebrada el 31 de octubre de 2019, acordó que los aspirantes 
deberán presentarse a las siguientes:

Pruebas:
1.	 Formulación de un proyecto de investigación sobre 

“Deterioro y alteración de elementos decorativos y 



GACETA
UNAM ACUERDOS Y CONVOCATORIAS  |  20 de enero de 2020

acabados arquitectónicos del patrimonio cultural. Su estudio, 
evaluación y propuesta de tratamientos de conservación”, 
en un máximo de 20 cuartillas (más bibliografía y anexos). 
El proyecto deberá contener: a) título; b) introducción; c) 
marco teórico; d) objetivos; e) metodología; f) metas de la 
investigación; g) duración de la investigación y productos 
esperados; h) plan de trabajo; e i) aparato crítico.

2.	 Presentar un ensayo inédito sobre “Las intervenciones de 
restauración sobre el patrimonio cultural. Implicaciones en 
su materialidad y apreciación”, incluyendo aparato crítico, 
en un máximo de 20 cuartillas (más bibliografía y anexos).

3.	 Presentación del proyecto en 15 minutos y réplica oral.

Documentación requerida:
Para participar en este concurso, los interesados deberán 
inscribirse en la Secretaría Académica ubicada en el primer piso 
del Instituto de Investigaciones Estéticas, ubicada en Circuito 
Maestro Mario de la Cueva s/n, Ciudad de la Investigación en 
Humanidades, Zona Cultural, Ciudad Universitaria, C.P. 04510, 
Coyoacán, Cd.Mx., dentro de los 15 días hábiles contados a 
partir de la fecha de publicación de esta convocatoria, en el 
horario de 10:00 a 15:00 y de 17:00 a 19:00 horas, presentando 
la documentación que se especifica a continuación:
I.	 Solicitud de inscripción en las formas oficiales, las cuales 

deberán recogerse en la Secretaría Académica del 
Instituto de Investigaciones Estéticas.

II.	 Curriculum vitae y una semblanza, impresos y en CD.
III.	 Relación pormenorizada de la documentación que se 

anexe.
IV.	 Copia del acta de nacimiento. 
V.	 Copia de los documentos que acrediten la información 

académica, los conocimientos y experiencia equivalentes.
VI.	 Constancia que acredite la antigüedad requerida para la 

plaza correspondiente.
VII.	 Si se trata de extranjeros, constancia de su estancia legal 

en el país. 	  	
VIII.	 Señalamiento de dirección, teléfono y correo electrónico 

para recibir notificaciones en la Ciudad de México, en 
Ciudad Universitaria.

Después de verificar la entrega completa de la documentación 
requerida, la entidad académica le hará saber al concursante 
de la aceptación de su solicitud al concurso. Asimismo, 
le notificará de las pruebas específicas que deberá de 
presentar, el lugar donde se celebrarán éstas y la fecha en 
que se realizarán dichas pruebas.
Una vez concluidos los procedimientos establecidos en el 
Estatuto del Personal Académico, la Dirección del Instituto 
de Investigaciones Estéticas dará a conocer el resultado 
del concurso, el cual surtirá efecto una vez transcurrido el 
término de diez días hábiles siguientes a la fecha en que 
se dio a conocer el mismo, si no se interpuso el recurso de 
revisión y de haberse interpuesto éste, la resolución será 
definitiva después de que el Consejo Técnico conozca, y, en 
su caso, ratifique la opinión razonada de la comisión especial; 
o de encontrarse ocupada la plaza concursada, una vez que 
sea emitida la resolución definitiva, a partir de la fecha de 
terminación del contrato de la persona con quien la plaza en 
cuestión se encuentre comprometida.
Cuando se trate de extranjeros, además, la entrada en 
vigor del nombramiento quedará sujeta a la autorización 

de actividades que expresamente expida la Secretaría de 
Gobernación.
El personal académico que resulte ganador del concurso 
tendrá entre otros derechos, los señalados en los artículos 
6, 55 y 57 del Estatuto del Personal Académico. Asimismo, 
deberá cumplir entre otras obligaciones, las señaladas en los 
artículos 56, 60 y 61 del mismo Estatuto.

***

El Instituto de Investigaciones Estéticas de la Universidad 
Nacional Autónoma de México, con fundamento en los artículos 
38, 41, 66 al 69 y 71 al 77 del Estatuto del Personal Académico 
de la Universidad Nacional Autónoma de México, convoca a 
las personas que reúnan los requisitos que se precisan en la 
presente convocatoria y en las disposiciones legales antes 
mencionadas; a participar en el concurso de oposición para 
ingreso o abierto para ocupar una plaza de Investigador, 
Asociado “C”, de Tiempo Completo, interino, en el área 
de Arte Moderno, con número de registro 77132-64, y sueldo 
mensual de $ 19,014.60, de acuerdo con las siguientes:

Bases:
De conformidad con lo previsto en el artículo 41 del Estatuto 
del Personal Académico de la UNAM, podrán participar en 
este concurso, todas aquellas personas que satisfagan los 
siguientes requisitos:
1.	 Tener grado de maestro en Historia del Arte o estudios 

similares, o bien los conocimientos y la experiencia 
equivalentes.

2.	 Haber trabajado cuando menos tres años en labores docentes 
o de investigación, en la materia o área de su especialidad.

3.	 Haber publicado trabajos que acrediten su competencia 
en Arte Moderno o tener el grado de doctor, o haber 
desempeñado sus labores de dirección de seminarios y 
tesis o impartición de cursos, de manera sobresaliente.

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 73, inciso 
d) y 74 del Estatuto del Personal Académico de la UNAM, el 
H. Consejo Técnico de Humanidades en su sesión ordinaria 
celebrada el 31 de octubre de 2019, acordó que los aspirantes 
deberán presentarse a las siguientes:

Pruebas.
1.	 Formulación de un proyecto de investigación sobre “Arte 

moderno en México: procesos de descentralización”, en 
un máximo de 20 cuartillas (más bibliografía y anexos). 
El proyecto deberá contener: a) título; b) introducción; c) 
marco teórico; d) objetivos; e) metodología; f) metas de la 
investigación; g) duración de la investigación y productos 
esperados; h) plan de trabajo; e i) aparato crítico.

2.	 Presentar un ensayo inédito sobre “Cruces entre artes 
visuales, religión y política en el siglo XX mexicano”, 
incluyendo aparato crítico, en un máximo de 20 cuartillas 
(más bibliografía y anexos).

3.	 Presentación del proyecto en 15 minutos y réplica oral.

Documentación requerida:
Para participar en este concurso, los interesados deberán 
inscribirse en la Secretaría Académica ubicada en el primer 
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piso del Instituto de Investigaciones Estéticas, ubicada 
en Circuito Maestro Mario de la Cueva s/n, Ciudad de la 
Investigación en Humanidades, Zona Cultural, Ciudad 
Universitaria, C.P. 04510, Coyoacán, Cd.Mx., dentro de los 
15 días hábiles contados a partir de la fecha de publicación 
de esta convocatoria, en el horario de 10:00 a 15:00 y de 
17:00 a 19:00 horas, presentando la documentación que se 
especifica a continuación:
I.	 Solicitud de inscripción en las formas oficiales, las cuales 

deberán recogerse en la Secretaría Académica del 
Instituto de Investigaciones Estéticas.

II.	 Curriculum vitae y una semblanza, impresos y en CD.
III.	 Relación pormenorizada de la documentación que se 

anexe.
IV.	 Copia del acta de nacimiento. 
V.	 Copia de los documentos que acrediten la información 

académica, los conocimientos y experiencia equivalentes.
VI.	 Constancia que acredite la antigüedad requerida para la 

plaza correspondiente.
VII.	 Si se trata de extranjeros, constancia de su estancia legal 

en el país. 
VIII.	 Señalamiento de dirección, teléfono y correo electrónico 

para recibir notificaciones en la Ciudad de México, en 
Ciudad Universitaria.

Después de verificar la entrega completa de la documentación 
requerida, la entidad académica le hará saber al concursante 
de la aceptación de su solicitud al concurso. Asimismo, 
le notificará de las pruebas específicas que deberá de 
presentar, el lugar donde se celebrarán éstas y la fecha en 
que se realizarán dichas pruebas.
Una vez concluidos los procedimientos establecidos en el 
Estatuto del Personal Académico, la Dirección del Instituto 
de Investigaciones Estéticas dará a conocer el resultado 
del concurso, el cual surtirá efecto una vez transcurrido el 
término de diez días hábiles siguientes a la fecha en que 
se dio a conocer el mismo, si no se interpuso el recurso de 
revisión y de haberse interpuesto éste, la resolución será 
definitiva después de que el Consejo Técnico conozca, y, en 
su caso, ratifique la opinión razonada de la comisión especial; 
o de encontrarse ocupada la plaza concursada, una vez que 
sea emitida la resolución definitiva, a partir de la fecha de 
terminación del contrato de la persona con quien la plaza en 
cuestión se encuentre comprometida.
Cuando se trate de extranjeros, además, la entrada en 
vigor del nombramiento quedará sujeta a la autorización 
de actividades que expresamente expida la Secretaría de 
Gobernación.
El personal académico que resulte ganador del concurso 
tendrá entre otros derechos, los señalados en los artículos 
6, 55 y 57 del Estatuto del Personal Académico. Asimismo, 
deberá cumplir entre otras obligaciones, las señaladas en los 
artículos 56, 60 y 61 del mismo Estatuto.

"Por mi Raza hablará el Espíritu"
Ciudad Universitaria, Cd. Mx., a 20 de enero de 2020

El Director
Dr. Iván Ruiz García

***

Dirección General 
de Personal

La Dirección General de Personal con fundamento en lo 
dispuesto por los artículos 9 y 11 al 17 del Estatuto del Personal 
Académico de la UNAM, convoca a las personas que reúnan 
los requisitos que se precisan en la presente convocatoria y 
en las disposiciones legales antes mencionadas, a participar en 
el concurso de oposición para ingreso o abierto para ocupar 
una plaza de Técnico Académico Titular  “A” de Tiempo 
Completo interino, en el área de Capacitación, con número 
de registro 51377-10 y sueldo mensual de $16,901.88 de 
acuerdo con las siguientes:

Bases:
De conformidad con lo previsto en el artículo 13 del Estatuto 
del Personal Académico de la UNAM, podrán participar en 
este concurso, todas aquellas personas que satisfagan los 
siguientes requisitos:
a)	 Tener grado de maestro o preparación equivalente.
b)	 Haber trabajado un mínimo de tres años en la materia o 

área de su especialidad.
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 15 inciso b) del 
Estatuto del Personal Académico de la UNAM, el H. Consejo 
Técnico de la Facultad de Ingeniería, afín a esta Dirección 
General de Personal, en su sesión ordinaria celebrada el 25 
de septiembre de 2019, acordó que los aspirantes deberán 
presentarse a la(s) siguiente(s):

Pruebas:
1.	 Desarrollar en forma escrita, en un máximo de 25 cuartillas 

(más bibliografía y anexos), la formulación de una propuesta 
de mejora con estructura metodológica para la capacitación 
en línea del personal de una institución de educación 
media superior y superior, utilizando la plataforma LMS 
(Moodle) y tecnologías de aprendizaje y conocimiento 
(TAC) con aplicaciones multimedia en entornos virtuales 
de aprendizaje (EVA). Esta propuesta deberá considerar 
e incluir la elaboración del:
a.	 El diseño instruccional de un curso de capacitación en 

línea, dirigido al personal de una institución de educación 
media superior y superior.

b.	 Un video de 5 minutos máximo, con aplicaciones 
multimedia como recurso de aprendizaje en una 
plataforma LMS (Moodle), y

c.	 El guion literario y técnico del video editado.
2.	 Exposición oral y defensa del trabajo escrito, incluyendo la 

demostración del curso mencionado en la prueba anterior.
El material escrito y audiovisual de las pruebas presentadas 
por el concursante deberá ser invariablemente de su autoría. 
En el caso de textos, imágenes y fotos de fuentes distintas, 
deberá incluir cita o referencia respecto del autor o autores 
de la misma.   

Documentación requerida:
Para participar en este concurso, los interesados deberán 
inscribirse en la Delegación Administrativa de Sistemas, 
Capacitación y Evaluación de la Dirección General de 
Personal, ubicada en la calle Matías Romero #1220 esquina 
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Pitágoras, Col. Del Valle, Delegación Benito Juárez, C.P. 
03100, dentro de los 15 días hábiles contados a partir de 
la fecha de publicación de esta convocatoria, en el horario 
de 10:00 a 14:00 y 17:00 a 19:00 hrs, presentando la 
documentación que se especifica a continuación:
1.	 Solicitud de inscripción en las formas oficiales, las cuales 

deberán recogerse en la Delegación Administrativa de 
Sistemas, Capacitación y Evaluación de la Dirección General 
de Personal.

2.	 Curriculum vitae en las formas oficiales de la Dirección 
General de Personal; por duplicado.

3.	 Relación pormenorizada de la documentación que se anexe.
4.	 Copia del acta de nacimiento.
5.	 Copia de los documentos que acrediten los estudios, 

certificados y títulos requeridos o, en su caso, de los 
documentos que acrediten los conocimientos y experiencia 
equivalentes.

6.	 Constancia certificada de los servicios académicos 
prestados a instituciones de educación superior que 
acrediten la antigüedad académica requerida para la plaza 
correspondiente.

7.	 Si se trata de extranjeros constancia de su estancia legal 
en el país.

8.	 Señalamiento de dirección y teléfono para recibir 
notificaciones en la Ciudad de México o en Ciudad 
Universitaria.

Después de verificar la entrega completa de la documentación 
requerida, la Delegación Administrativa de Sistemas, Capacita-
ción y Evaluación de la Dirección General de Personal, le hará 
saber al interesado en relación con su aceptación al concurso. 
Asimismo, le notificará de las pruebas específicas que deberá 
presentar, el lugar donde se celebrarán éstas y la fecha y hora 
en que comenzarán dichas pruebas.
Una vez concluidos los procedimientos establecidos en el 
Estatuto del Personal Académico, la Dirección General de 
Personal dará a conocer el resultado del concurso, el cual 
surtirá efecto una vez transcurrido el término de diez días 
hábiles siguientes a la fecha en que se dio a conocer el 
mismo, si no se interpuso el recurso de revisión y de haberse 
interpuesto éste, la resolución será definitiva después de que 
el Consejo Técnico conozca y, en su caso, ratifique la opinión 
razonada de la comisión especial; o de encontrarse ocupada 
la plaza concursada, una vez que sea emitida la resolución 
definitiva, a partir de la fecha de terminación del contrato 
de la persona con quien la plaza en cuestión se encuentre 
comprometida. Cuando se trate de extranjeros, además, 
la entrada en vigor del nombramiento quedará sujeta a 
la autorización de actividades que expresamente expida la 
Secretaría de Gobernación.
El personal académico que resulte ganador del concurso tendrá 
entre otros derechos, los señalados en los artículos 6 y 26 del 
EPA. Asimismo, deberá cumplir entre otras obligaciones, las 
señaladas en el artículo 27 del mismo Estatuto.

"Por mi Raza hablará el Espíritu"
Ciudad Universitaria, Cd. Mx., a 20 de enero de 2020

El Director General
Mtro. Marco Antonio Domínguez Méndez

***

Instituto de Investigaciones 
sobre la Universidad y la 

Educación

El Instituto de Investigaciones sobre la Universidad y la 
Educación, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 9 
y 11 al 17 del Estatuto del Personal Académico de la UNAM, 
convoca a las personas que reúnan los requisitos que se 
precisan en la presente Convocatoria y en el referido Estatuto, 
a participar en el concurso de oposición abierto para ocupar 
una plaza de Técnico Académico Ordinario Asociado “C” 
de Tiempo Completo, interino, en el área: Organización y 
Descripción (Archivo Histórico de la UNAM), con sueldo 
mensual de $15,445.12 y con número de registro 78129-74 de 
acuerdo con las siguientes:

Bases:
De conformidad con lo previsto en el artículo 13 del Estatuto 
del Personal Académico de la UNAM, podrán participar en este 
concurso, todas las personas que satisfagan los siguientes 
requisitos:
a)	 Tener grado de licenciado o preparación equivalente.
b)	 Haber trabajado un mínimo de dos años en la materia o área 

de su especialidad.
c)	 Haber colaborado en trabajos publicados.
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 15, inciso b) del 
Estatuto del Personal Académico de la UNAM, el H. Consejo 
Técnico de Humanidades, en su sesión ordinaria celebrada el 
19 de septiembre de 2019, acordó que los aspirantes deberán 
presentarse a las siguientes:

Pruebas:
1.	 Presentar un programa por escrito de las tareas del proceso 

técnico archivístico y de automatización y difusión del fondo 
Alberto Dallal Castillo. Deberá incluir un cronograma de 
trabajo a tres años, que especifique fases, etapas y productos 
anuales. Se entregará impreso y en formato electrónico (pdf), 
en un máximo de 25 cuartillas, sin contar la bibliografía, a 
espacio y medio, en Times New Roman de 12 puntos y notas 
a pie de página de 10 puntos. El fondo citado está disponible 
para su consulta en el Archivo Histórico de la UNAM.

2.	 Interrogatorio sobre el programa presentado y sobre la 
formación y experiencia del candidato en la organización 
de archivos históricos.

Para participar en este concurso, los interesados deberán 
inscribirse en la Secretaría Académica, ubicada en la torre de 
investigación 5° piso del Instituto de Investigaciones sobre la 
Universidad y la Educación, en el Circuito Cultural Universitario, 
en Ciudad Universitaria, México, Cd. Mx., dentro de los 15 días 
hábiles contados a partir de la fecha de publicación de esta 
convocatoria, de lunes a viernes, en horario de las 11:00 a 
las 14:00 y de 17:00 a 19:00 horas, presentando la siguiente 
documentación: 
1.	 Solicitud de inscripción en las formas oficiales del Instituto 

de Investigaciones sobre la Universidad.
2.	 Curriculum vitae en las formas oficiales del Instituto de 

Investigaciones sobre la Universidad y la Educación, en 
papel y en forma electrónica.
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3.	 Relación pormenorizada de la documentación que se anexe. 
4.	 Copia del acta de nacimiento.
5.	 Copia de los documentos que acrediten los estudios, 

certificados y títulos requeridos o, en su caso, de los 
documentos que acrediten los conocimientos y experiencia 
equivalentes.

6.	 Constancia que acredite la antigüedad requerida para la 
plaza correspondiente. 

7.	 Si se trata de extranjeros, constancia de su estancia legal 
en el país. 

8.	 Señalamiento de dirección, teléfono y correo electrónico 
para recibir notificaciones en la Ciudad de México o en 
Ciudad Universitaria. 

La carta solicitud, el formato para el registro del curriculum 
vitae, la relación pormenorizada (punto 3) y el registro de 
datos para recibir notificaciones (punto 8) debe llenarse en 
los formatos que están en la página web del Instituto: http://
www.iisue.unam.mx
El Instituto de Investigaciones sobre la Universidad y la 
Educación revisará la entrega completa de la documentación 
requerida y citará a la Comisión Dictaminadora para la 
verificación y validación de los mismos. Dicho órgano 
colegiado a través del Instituto le hará saber al concursante del 
resultado de su solicitud. De ser aceptado, se le notificará el 
día, la hora y el lugar en que deberá presentar el programa de 
actividades requerido como prueba, en papel y archivo digital 
pdf, así como del interrogatorio sobre el programa presentado 

y sobre la formación y experiencia en la organización de 
archivos históricos.
Una vez concluidos los procedimientos establecidos en el 
Estatuto del Personal Académico, la Dirección del Instituto de 
Investigaciones sobre la Universidad y la Educación dará a 
conocer el resultado del concurso, el cual surtirá efecto una vez 
transcurrido el término de diez días hábiles siguientes a la fecha 
en que se dio a conocer el mismo, si no se interpuso el recurso 
de revisión y de haberse interpuesto éste, la resolución será 
definitiva después de que el Consejo Técnico de Humanidades 
conozca y, en su caso, ratifique la opinión razonada de 
la comisión especial; o de encontrarse ocupada la plaza 
concursada, una vez que sea emitida la resolución definitiva, 
a partir de la fecha de terminación del contrato de la persona 
con quien la plaza en cuestión se encuentre comprometida. 
Cuando se trate de extranjeros, además, la entrada en vigor del 
nombramiento quedará sujeta a la autorización de actividades 
que expresamente expida la Secretaría de Gobernación. 
El personal académico que resulte ganador del concurso tendrá 
entre otros derechos, los señalados en los artículos 6 y 26 del 
EPA. Asimismo, deberá cumplir entre otras obligaciones, las 
señaladas en el artículo 27 del mismo Estatuto. 

"Por mi Raza hablará el Espíritu"
Ciudad Universitaria, Cd. Mx., a 20 de enero de 2020

El Director
Dr. Hugo Casanova Cardiel 


